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INFORME SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez para proveer, informando que el 

apoderado judicial de la parte actora aportó las fotos de la valla instalada en el bien inmueble 
objeto del proceso identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-87571 de la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Cali, al igual que el certificado de tradición del 

bien en mención y se agregan respuestas de las entidades IGAC, AGENCIA DE DESARROLLO 
RURAL, SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA PROTECCIÓN, RESTITUCIÓN Y 
FORMALIZACIÓN DE TIERRAS, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA DE CALI. 

Cali, septiembre 26 de 2023. 
 
MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali septiembre veintiseis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD. 76001-31-03-010-2022-00308-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta los escritos presentados 

el juzgado, 

 

RESUELVE  

 

AGREGAR a los autos las fotos de la valla correspondiente al bien inmueble objeto del 

proceso y el certificado de tradición mediante el cual se acredita la inscripción de la 

demanda sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 370-87571 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, se procederá con la inclusión de las PERSONAS 

INDETERMINADAS en el registro Nacional de procesos de pertenencia. 

 

AGREGAR a los autos respuesta emitida por el IGAC, mediante la cual informan que, 

es competencia de la Subdirección de Catastro Municipal atender todo lo requerido en 

materia catastral sobre el municipio de CALI, en razón a lo anterior realizan el traslado 

de la petición a Catastro para los fines pertinentes. 

 

AGREGAR a los autos la respuesta emitida por la AGENCIA DE DESARROLLO 

RURAL, mediante la cual informan que, no tienen distritos de riego de pequeña o gran 

escala, ni obras de adecuación de tierras en el mismo, por lo cual, en el marco de las 

funciones y competencias atribuidas por disposición legal, no se encuentra objeto para 

realizar pronunciamiento 

 

AGREGAR a los autos la respuesta emitida por la SUPERINTENDENCIA DELEGADA 

PARA LA PROTECCIÓN, RESTITUCIÓN Y FORMALIZACIÓN DE TIERRAS, 

mediante la cual informan que, al realizar el análisis jurídico al folio de matrícula 



 CO. 

inmobiliaria N° 370-87571 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali 

se pudo constatar que el inmueble proviene de propiedad privada y el actual titular de 

los derechos reales es una persona Natural. 

 

AGREGAR a los autos la respuesta emitida por el DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE HACIENDA DE CALI, mediante la cual remiten la siguiente 

información: 

 

 

NOTIFICAR esta decisión por Estados electrónicos en el Portal Rama Judicial. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez décima Civil del Circuito de Cali 
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